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Ciudad de México, a catorce de noviembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro Javier 
Laynez Potisek, instructor en el presente asunto, con lo siguiente:  

Constancias 
Oficio S13-DGJ/5324/1 0/2019, suscrito por José Pate García, delegado del Poder 
Ejecutivo de Veracruz. 
Anexo: 
1.- Copia certificada del oficio TES-VER/5343/2019 y anexos, suscrito por la 
Tesorera de la Secretaria de Finanzas y Planeación del Estado de Veracruz el 
dos de octubre de dos mil diecinueve. 

Las documentales de referencia fueron depositadas el cuatro de noviembre del año en curso en la 
oficina de correos de la localidad y recibidas el trece de noviembre Wguiente en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a catorce de noviembre de dos mil die ueve. 

Agréguense al expediente, para que surtan efecto 	.les, el oficio y el anexo 

de cuenta del delegado del Poder Ejecutivo, cuya persona *ad tiene reconocida en 

autos', y con fundamento en los artículos 312 	2, párrafo primero3, de. la Ley 

Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo &ra de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, se le tiene ofreciendo las pruebas documentales 

que acompaña, las cuales se relacionar,n la audiencia de ofrecimientb y 

desahogo de pruebas y alegatos. 

Notifíquese. 

Registró 
39044. 

Lo proveyó y firma el Mini 

con la Maestra Carmina Cortés  

o instructor Javier Laynez Potisek, quien actúa 

ríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General deSerdoS de este Alto Tribunal, que da fe. 

EHC/EDBG 

' Conforme al proveído de veinticuatro de octubre do hus 'oil decirueve. 
2 Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 31 Las partes podrán ofrecer todo tipo de p'ooer; excepto la rio posiciones y aquellas que sean contrarias a derecho. 
En cualquier caso, corresponderá ai ministro 'ilstrutor desechar de plino aquellas pruebas que no guarden relación con la 
controversia o no influyan en la sentencia definiUvi 

Artículo 32. Las pruebas deberan ofrecerse y osidrse SI la u hercio, excepto la documental que podrá presentarse con 
anterioridad, sin perjuicio de que se haga relaciocr ir tori o la propia audonca y se tenga como recUrda en ese acto, aunque 
rio exista gestión expresa del interesado 

 
 
 
 
 




